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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Ciudad de N¡éxico, a 1 2 l'lAR 2O1B

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial
de la Ciudad de l\réxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X.21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\.4éxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2729-SOT-
1110, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolucrón considerando los siguienles.---

ANTECEOENTES

Con fecha 23 de agosto de 20'17, una persona que eñ apego al artículo'186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, ejerció su derecho a
solicitar la confideñcialidad de sus daios personales denuñció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de construcción (obra nueva), en materia ambiental (afectación de árboles en el
predio contiguo derivado de los trabajos de obra) y en protección civil, en el inmueble ubicado en calle Carlos
Fernández número 9, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 30 de agosto de 2017

Para la atención de la deñuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
inlormación y v¡sitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
V¡ll y lX 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dol Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de f\,4éxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable materia de construcción (obra nueva), como
lo es la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Conskucciones, Ley Ambiental de Protección a la

Tierra, Ley de Protección Civil todas de la Ciudad de [¡éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Beñrto Juárez.--------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

sigurente:----------

1.- En mater¡a ds construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por persoñal adscrito a esta Entidad en calle Carlos
Fernández número 9, Colonia Del Valle, De¡egación Benito Juárez, se constató un predio delimitado por

tapiales de madera donde se llevaban a cabo trabajos de conslrucc¡ón de una obra nueva, observándose
letrero de obra con folio RBJB/0198/12.---
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Al respecto, y partiendo de las documentales integradas en el expediente citado al rubro, la supelicie total
del prédio motivo de deñuncia, es de 306.00 m2 por lo que de la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene
que al predio investigado le corresponde la zonificación H 4/20/[,4 (Habitacioña1,4 niveles máximos de
construcción. 20% mínimo de área libre y densidad l\¡: alta una vivienda cada 50.OOm2), de coñformidad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, lo cual se traduce en lo
sigu,enle ---------

Zonificac¡ón Supérflcae Superficie total

N 41201M 306.00 m'z 244-80 m'z

80%
61.20 m'?

20%
979.20 m'z

Es de señalar, que el predio objeto de investigación cuenta con Certificado Unico de Zonificación de Uso de
Suelo folio 7882-151HEU817, expedido el 09 de febrero de 2017 pot la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de [/éxico, en elcualse asenló la zonificación referida

Por otra parte, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbaño de la Delegación Benito Juárez cuenta para el predio objeto de investigación con Regislro de
¡,4añifestación de Construcc¡óñ tipo B número de folio FBJ-0198-17, con fecha de recepción 12 de julio de
2017 y vigente al 12 de )ulio de 2020, para un proyecto consisteñte en: ---------

Delegacioñal de Desarollo
Urbano vlgente para Benito

Juárez

Certilicado
Folio

7882-151HEU817

R6gislro de Mánifestac¡ón
de Construcc¡ón

follo
FBJ-0198-17

H 4t20tM H 4/20/tü N 4t20tM

306.00 m'z 306.OO m'? 306.00 m'?

244.80m'
(800/")

226.74ñ'
Í4.14o/o)

61.20 m2

Qao/aJ

61 2A n2
(20%)

79.26 m?
(2s.90%)

Superfcie már. de
Conslrucc¡ón (s n.b.)

979.20 m'?

Nlveles sobre bañqueta 4

6 6 6

241.8Afi'z
(80%)

979.20 m? 903 12m'?

zon,ricac,ón 
L

SuPe¡ncre del lereno

5rpg¡¡cre Oe Oesplante 
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Es de señalar que dicho Registro de N4a¡ifestación de Construcción tipo B número de folio FBJ-0198-17, fue
kamitado con base en el Certilicado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 7882-151HEUB'17,
expedido el 09 de febrero de 2017, el cual certifica la zonificación conforme al Programa Delegacronal de
Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, en tal razón lo registrado en el Reg¡stro de ¡ranifestación de
Construcción tipo B ñúmero de folio FBJ-o198-17, se apega a la zonificación aplicable al presenle caso.---"--

En virtud de lo añterior, el pred¡o ubicado en calle Carlos Fernández número 9, Colonia Del Valle,
Delegación Benito Juárez, cuenta Registro de N¡anifestación de Construcción tipo B número de folio FBJ-
0198-17. pa@ la ejecución de obra nuova para 6 viviondas en 4 niveles^de allura. superfcie má¡ima de
construccrón de 903.12m'sobre nivel de bañqueta, área libre de 79.26 m' correspondrenle al 25.90 %. en
base al Certiflcado Único de Zoñificación de Uso de Suelo folio 7882-151HEU817, expedido el 09 de febrero
de 2017, el cual se apega a la zonificáción aplicable conforme al Programa Delegacional de Desárro¡lo
Urbano vigente para Benrto Juárez.------

2.- En mater¡a amb¡ental (afectación de árboles en el pred¡o cont¡guo derivado de los trabajos de
obra)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle Carlos
Fernández número I, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, se constató un predio delimitado por
tapiales de madera donde se llevaban a cabo trabajos de construcción de una obra nueva, observándose
letrero de obra con folio RBJB/o198/12. As¡m¡smo, se constataron desde vía pública diez individuos arbóreos
en pie a iñterior de predjo y dos adicronales eñ el exterior.-----

Al respecto. de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la D¡rección General de
Servicios Urbanos de la Delegación Benito Juárez, cuenta con autorización folio 18112017 de fecha 03 de
octubre de 2017, para el derribo de 13 árboles de distintas especies que se ubican tanto en el exterior como
e¡ interior del predio objeto de denunc¡a, imponiendo como medida de compensación la restitución de
b¡omasa, mediante la exhibición de rec¡bo número 07212017 de fecha 12 de septiembre de 2017 de 65
árboles de espec¡e sangre libanesa, 65 árboles de la especie acacia baileyana, 108 m3 de arcilla de
tezontle, 10 árboles de la especie acacra baileyana. 200 m' de pasto en rollo, 70 plantas de la e§pecie
coqueta roja, 5000 plantas de la especie coqueta amarilla, 100 plantas de la espocie arrayán,4000 plantas
de la especie durante, 5000 plantas de la especie amaranto rojo,4000 planta de la espec¡e clavo y 5000
plantas de la espec¡e lirio persa; así como el trasplante de 10 árboles en el Parque de los Venados, de
conformidad con la Norma Ambiental NADF-001-AMBT-20'15, der¡vado de los trabajos de construccióñ,
mismos que fueron enkegados en el depósito del citado pa¡que el 12 de sept¡embre de 2017 con número de
enlrada 072117.----

De lo anterior, los trabajos de construcción que se realizan en el pred¡o úbicado en calle Carlos Fernández
número 9, Colonia Del Va¡¡e, Delegación Benito Juárez, cuentan con autorización folio 18112017 de Íect'a 03
de octubre de 2017, por parte de la Dirección General de SeNicios lJrbanos de la Delegac¡ón Benito Juárez,
para el derribo de derribo de 13 árboles de distintas especies que se ub¡can tanto eñ el exterior como el
interior del predio objeto d6 denuncia, imponiendo como medida de compensac¡ón ¡a restitución de biomasa
de 65 árbo¡es de especie sangre libanesa,6S árboles de la e^specie acacia baileyana, '108 m3 de arcilla de
tezontle, 10 árboles de la especie acacia baileyana, 200 m'de paslo en rollo, 70 plantas de la especie
coqueta roja, 5000 plantas de la especié coqueta amarilla,'100 plantas de la especie arrayán,4000 plantas
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de la especie durañte,5000 plántas de la especie amaranto rojo,4000 planta de la espec¡e clavo y 5000
plantas de la especie lirio persa; así como el trasplante de'10 árboles los cuales se trasplantaran en el
parque de los Venados, de conlormidad con la Norma Ambiental NADF-001-AMBT-2015, mismos que fueron
entregados en el depós¡to del citado parque el 12 de septiembre de 2017 con número de entada 072117 .---

3.- En materia de prolecc¡ón c¡v¡l(mod¡das de segur¡dad)

Durante los recoñocimieñtos de hechos realizados por persoñal adscrito a ésta Entidad eñ calle Carlos
Fernández número 9, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, se constató un predio delimitado por
tapiales de seguridad a la vía pública y a predios col¡ndantes, asi como trabajadores con equipo de
protección (cascos, botas), al ¡nterior se llevaban a cabo trabajos de conslrucción de una obra nueva,
obseNándose letrero de obra con folio RBJB/0198/12

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada. y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimieñtos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.----------

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

Durante los reconoc¡mieñtos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Carlos Fernández número 9, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, se constató un predio
delimitado por tapiales de seguridad a la vía pública y a predios colindantes, asi como trabajadores
con equipo de protección (cascos, bolas), al interior se llevaban a cabo kabajos de constrLrccióñ de
una obra nueva, observándose letrero de obra con folio RBJB/0198/1. Asimismo, se constataron
desde vía públic¿ diez individuos arbóreos en pie al interior del predio y dos adicionales en el
exterior.

2. Al predio de referencia le aplica la zonificación H 4/20lN4 (Habilacional, 4 niveles máximos de
consvucción,20% mÍnimo de área libre y densidad ¡,4: alta uná vivienda cada sO.OOm'?), de
conforíiidad con el Programa Delegacional de Desanollo lJrbano vigente para Benito Juárez.-------

3. El predio cuenta con Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo fol¡o 7882-15'1HEUB17,
expedido el 09 de feb@¡o de 2Ol7, por la Secrelaría de Desaffollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad
de ¡/éxico, en el cual se asentó la zoñificación referida en el pánafo anterior conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo lJrbano vigente para la Delegación Benito Juárez.-----------

4 La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, cuenta coñ
Registro de ¡,4anifestación de Construcc¡ón tipo B número de folio FBJ-o198¡ 7, para la ejecucion de
obra nueva para 6 vivreñdas en 4 niveles de altu.a. superfrcie máxima de construcción de 903.12m'
sobre nivel de banqueta, área libre de 79.26 m' corespondienle al 25.90 ok, ¡o cual se apega a la
zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to
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5. La Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Benito Juárez, cuenta con autorización
folio 18112017 de fecha 03 de octubre de 2017 parc el derribo de derribo de '13 árboles de distintas
especies que se ubican tanto en el exterior como iñterior del predio objeto de deñuncia, imponiendo
como medida de compensacióñ la restitución de biomasa de 65 árboles de especie sangre libanesa,
65 árboles de la especie acacra baileyana, 108 m3 de arcilla de tezontle, 10 árboles de la especie
acacia baileyana,200 m' de paslo en rollo, 70 plantas de la especie coqueta roja,5000 plantas de la
especie coqueta amarilla, 100 plantas de la espec¡e arrayán.4000 plantas de la especie durante,
5000 plantas de la especie amaranto rojo, 4000 planla de la especie clavo y 5000 plantas de la
especie l¡rio persa; asi como el trasplante de 10 árboles en el Parque de los Venados. de
coñforñidad con la Norma Ambiental NADF-001-AMBT-2o15, derivado de los trabajos de
construcción, mismos que fueron entrégados en el depósito del citado parque el 12 de septiembre de
2017 con número de enlrcda 072t17 .----..-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este inslrumento
es de resolverse y se

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estud¡o de los documentos que ¡ñtegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resu¡tado de la
misma se emite eñ su contéxto, independientemente de los procedjm¡entos que substáncieñ okas
autoridades en el ámbilo de sus respectivas competencias. ---------

RESUELVE---.

archivo y resguardo. -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confoamidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor al de la
Ciudad de l\4éxico

TERCERO.. Remitase el expediente en e¡ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Nrárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto

SEGUNOO.- Notjfíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos prec¡sados en el
apartado que antecede.-------------------


